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GOBIERNO DE IA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Hacienda.—En la Gaceta de Madrid 
del día 14 de este mes se halla pu- 
licado por el ministerio de Hacienda el 
siguiente

DECRETO.

Lo que se avisa al público para su co- 
nocimienlo. .

Madrid 13 de Marzo do 1869.—El Di
rector general, Estanislao Suarez In- 
clán.

Ptit-go <h‘ ícoiidiciones para el arrenda- 
'miento de las minas de Linares, for- 
niado á rirtud de automación conce
dida al Gobierno poi- el art. 14 de la 
ley de Presapaestos de 29 de Junio de 
1867.

El poder ejecutivo, en el ejercicio de 
sus funciones y en uso de la autoriza
ción concedida en el art. 14 de. la ley 
de presupuestos de 29 junio de 1867, 
decreta lo siguiente:

Artículo l.° Se procederá al ar
riendo en subasta pública de las minas 
de Linares, con arreglo al pliego de 
condiciones aprobado con osla fecha.

Art. 2.° Se dictarán por el minis
terio de Haciéndalas disposiciones ne
cesarias para la ejecución de lo dis
puesto en el artículo anterior.

Madrid diez de marzo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El ministro 
de Hacienda, Laureano Figuerola.

l .n El arrendamiento de las minas 
de Linares se estipulara por 40 años, á 
contar desde el (lia en cpie se [irme la 
escribirá de convenio.

2 .a El tipo mínimo para la subasta 
será gradual y en esta forma:

En los dos primeros anos el 33 por 100
de los productos brutos. 

En los 8 siguientes...  
En los 10 siguientes... 
En los 10 siguientes... 

En los 10 íntimos....

OD
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por 100 
por 100 
por 100 
por 100

blecimiento, así como los derechos que 
pueda tener aquel.

Las fábricas, edificios, herramientas y 
toda clase de aparatos se valorarán pré- 
viamente por peritos nombrados por am
bos contratantes.

5 .a Los minerales gruesos y menu
dos que existan arrancados y no extraí
dos el dia en que el Estado haga entrega 
al arrendatario quedarán á disposición 
forzosa de este, abonándole al precio cor
riente entonces en Linares, con la reba
ja del costo de extracción, qué se fija en 
ún escudo por quintal métrico. Los mi
nerales extraídos y los plomos en galápa
gos que existan en ese dia son también 
propiedad del Estado, que los venderá en 
pública licitación, pudiendo el Gobierno 
continuar custodiándolos en los almace
nes ó parajes acostumbrados para ello 
por término de tres meses sin abonar al
quiler.

6 .a El contratista se obliga:

DIRECCION GENERAL

DE PROPIEDADES \ DERECHOS DEL ESTADO.

Lsamlo de las facultades concedidas 
'■•Hirlml deórden del Poder Ejecutivo 
*‘11 el ejercicio de sus funciones de 10 del 
corriente mes, esla Dirección general ha 
balado el dia 31 de Mayo de 1869, á 
*a una de la tarde, para que se celebre 
Subasta pública y simultánea en la mis
óla y en las ciudades de Barcelona, Sevi
lla v Málaga para contratar el arriendo

las minas de plomo de Linares, pro- 
Vias del Estado. " ,

La admisión de proposiciones lendfá 
lugar hasta la una y inedia, hora en la 
'lúe procederá á la apertura y lectura de 
asquc se hubiesen presentado.

, si dada la referida hora no resultase 
pmguna presentada, se dará el acto por 
Ominado. '

. ^1 pliego de condiciones para la men- 
louada subasta es el que a continuación 

^inserta.

3 .a Los productos brutos serán sobre । 
los minerales qué el arrendatario expon- ; 
da en crudo ó retire de la localidad, y 
sobre el plomo obtenido de los que apli
que directamente al beneficio en el mis
mo establecimiento.

El Estado percibirá mensualmente, este 
tanto por 100, siempre en metálico, so
bre los minerales de lodas clases que se 
expendan ó retiren en crudo, según el 
precio medio (pie tengan sus análogos 
en -el distrito, y respecto a los plomos por 
el precio medio de los mercados de Lon
dres y Marsella, deducidos los traspor
tes, el dia 25del mes anterior.

Sin 'perjuicio de los tipos anteriormen
te lijados, se entiende que en ningún ca
so el Estado dejará de percibir una can
tidad menor de 150.000 escudos en ca
da año.

4 .a El Gobierno enIregará al arren
datario la mina bajo la demarcación que 
le está asignada, y cuyo plano se hallará 
de manifiesto en la Dirección general de 
Propiedades y Dererhosdel Estado. _

Se pondrán también ásn disposición 
las fábricas de fundición, edificios indus
triales, oficinas y almacenes existentes 
en la población y en el término de Lina
res (con sólo la reserva de un piso y un 
almacén por lo ménos en la Casa-Direc
ción para los delegados de la Adminis
tración), los escoriales, terreros, terrenos 
y caminos, y los utensilios, herramien
tas, aparatos y demas enseres que posee 
el Estado aplicados ó destinados al esta-

Primero. A entregar en la Adminis- ¡ 
tracion de Hacienda de la provincia den
tro de la primera quincena de cala mes 
el importe del tanto por 100 estipulado 
sobre los minerales retirados y plomos 
obtenidos en el anterior, según lo dis
puesto en la condición 2.a

Si al finalizar cada año estas sumas 
entregadas no llegasen á 150.000 escu
dos, abonará en la primera quincena del 
inmediato eneró lo que falte hasta com
pletar aquella cantidad.

En ningún caso dejara de cerrarse la 
cuenta de cada año en iodo el mes do 
enero del signienle. e

Segundo. A satisfacer *los impuestos 
que pesen sobre la industria minera.

Tercero. \ emprender los trabajos de 
las minas en el plazo de tres meses, bajo 
las bases generales consignadas en el 
plan de laboreo aprobado por el Gobier- 

i no y que foi'ina parte de este pliego de 
condiciones.

Cuarto. A facililaral Ingeniero ó Inge
nieros que comisione el Gobierno la ins- 
peccion d.e los libros siempre que solici
ten, l^s medios de hacer los reconoci- 
mienlos interiores y exteriores que exi
jan para cerciorarse del cumplimiento del 
contrato, y á permitir que se inspéccio- 
neé intervenga lasara, poso y le\ de 
los minerales y plomos por los medios 
que se delerminen por la Administra
ción.

Quinto. V permitir la visita de estu
dio que por disposición del Gobierno ve
rifiquen los ingenieros en prácticas.

Sexto. A devolver las minas al Estado 
finalizado que sea el contrato, no sólo

desaguadas, sino en condiciones de se- 
gm idad para que pueda continuarse la 
explotación sin embarazo alguno. Los 
edificios, fábricas, lavaderos etc., valo
rados é inventariados, se devolverán asi
mismo en estado de conservación, á me
nos que no'hubiesen desaparecido por 
deterioro natural ó por conveniencia de 
la explotación y beneficio, justificado por 
el acuerdomídiio de ambos contratantes. 
Las herramientas y demas utensilios de 
carácter mo.viliano, recibidos al firmar 
el contrato, se reintegrarán asimismo en 
especie ó en. metálico. Las nuevas cons
trucciones, caminos, máquinas y apara
tos que se- montaren durante la época 
del arrieiKto quedarán á beneficio del 
Estado, asi como los minerales arranca
dos ó almacenados, plomos, escorias y" 
demas productos que no resulten retira
dos 30 dias después de finalizado el con
trato.

Sétimo. A tener en fianza en la caja
general de depósitos durante el tiempo 
del arriendo500,000 escudos en metá
lico. Si la pusiere en papel, lesera ad
mitida á los tipos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

7 .a' Cuando quiera que el delegado 
ó. delegados del gobierno que visiten la 
mina manifiesten que el arrendatario se 
separa del plan aprobado y de las con
diciones terminantes di1! contrato, se le 
harán presente, las faltas para que las 
corrija cuanto antes. La administración, 
si no se remediase el mal, resolverá lo 
que dentro ddl contrato-estime justo; y 
contra su acuerdo, que sera ejecutivo, 
no habrá otro recurso que el contencio
so ante el Tribuna! supremo de Justicia. 
El mismo recurso y no-otro será el que 
podrá utilizarse en su caso para cuanto 
se refiera al cumplimiento é inteligen
cia del conIralo. _

En ningún tiempo se paralizaran los 
trabajos de desagüe y los de fortifica
ción de la mina: estos se harán siempre 
de cuenta del arrendatario: y si se opu
siere, por la administración, utilizando 
para ello la fianza; en el concepto de 
que para continuar aquel en el goce Cíe 
sus derechos ha de empezar por com
pletar el depósito. Si diera lugar á qde 
invirtiese lodo en estas obras, el con
trato quedará rescindido de hecho. ,

8 .a El contrato se entiende estipu
lado con arreglo á las disposiciones con
tenidas en el real decreto de 27 de fe
brero de 1852 y reglamento de 15 de se
tiembre de dicho año, como si se hu- । hieran incluido en las condiciones del । mismo.
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DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

DIRECCION DE ENSAYOS DE LA3 CASAS NACIONALES DE MONEDA.
Dos 

cénti- MARAVEDÍ^. CUARTOS. Reales.
Cénti
mos de

Cénlimos de Milésimos de

ICouti'ü'iiaci.ouA
mos dt 
peseta.

real. escudo. escudo..

Tabla de redacción de monedas de 2 cénlimos de líesela á maravedís, cuartos, cénit- 51 188 72 34 68 4 08 40 8 » 408mos de real, cénlimos a milésimos de escudo. 52 141 44 35 36 4 16 41 6 » 416
42453

54
144
146

16
88

36 Oí
72

4 24 42 4 »
36 4 32 43 2 432

__ 440Dos Cénli- Céntimos de 55 149 60 37 40 4 40 44 0ccnti- Al AH A VEDIS. CUARTOS. Reales. mos de 56 152 32 38 08 4 48 44 Rmos di 
peseta

real. escudo. escudo. 57
58
59
60

155
157

04
76

38
39
40
40

76
44

56
64
72
80

45
46
47
48 :d 

c»
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»
448
456
464
472' 1 2 72 0 68 0 08 0 8 » 8

160
163

48
20

12
80

»
»

2 5 44 1 36 0 16 1 6 » 16 61 165 92 41 48 4 88 48 8
480

3 8 T6 2 04 0 24 2 4 » 24 62 168 64 42 16 4 96 49 6 488
4 10 88 2 72 0 32 3 2 » 32 63 171 36 42 84 5 04 50 í 496
5 13 60 3 40 0 40 4 0 » 40 64 174 08 ' 43 52 5 12 51 2

ouí
6 16 32 4 08 0 48 4 8 m 48 65 176 80 24 20 5 20 52 0

Olí 
5207 19 04 4 76 0 56 5 6 » 56 66 179 52 44 88 5 28 52 88 21 76 5 44 0 64 6 4 » 64 67 182 24 45 56 5 36 53 69 24 48 6 12 0 72 7 2 » 72 68 184 96 46 24 5 u 54 4 Rí í10 27 20 6 80 0 80 8 0 » 80 69 187 68 46 92 5 52 5a 2 55211 29 92 7 48 0 88 8 8 » 88 70 190 40 47 60 5 60 56 * 0 560
568
576

12 32 64 8 16 0 96 9 6 » 96 71 193 12 48 28 5 68 56 8
13 35 36 8 84 1 04 10 4 » 104 72 195 84 48 96 5 76 57 614 38 08 9 52 1 12 11 2 )> 112 73 198 56 49 64 5 84 58 4 58415 40 80 10 20 1 20 12 0 » 120 74 201 28 50 32 5 92 59 2 59^16 43 52 10 88 1 28 12 8 » 128 75 *204 00 51 00 6 00 60 0 D 60017 46 24 11 56 1 36 13 6 » 136 76 206 72 51 68 6 08 60 8 60818 48 96 12 24 1 44 14 4 » 144 77 209 44 52 36 6 16 61 6 » 61619 51 68 12 92 1 52 15 2 » 152 78 212 16 53 04 6 24 62 4 1) 62420 54 40 13 60 1 60 16 0 » 160 79 214 88 53 72 6 32 63 2 » 63221 57 12 14 28 1 68 16 8 » 168 80 217 60 54 40 6 40 64 0 » 64022 59 84 14 96 1 76 17 6 » 176 81 220 32 55 08 6 48 64 8 » 64823 62 56 15 64 1 84 18 4 » 184 82 223 04 55 76 6 56 65 6 )) 65624 65 28 16 32 1 92 19 2 » 192 * 83 225 76 56 44 6 64 66 4 » 66425 68 00 17 00 2 00 20 0 » 200 84 228 48 57 12 6 72 67 2 » 672
26 70 72 17 68 2 08 20 8 D 208 85 231 20 57 80

48
6 80 68 0 » 68027 73 44 18 36 2 16 21 6 » • 216 86 233 92 58 6 88 68 8 » 688

28 76 16 19 04 2 24 22 4 » 224 87 236 64 59 16 6 96 69 6 » 696
29 78 88 19 72 2 32 23 2 » 232 88 239 36 59 84 7 04 70 • 4 704
30 81 60 20 40 2 40 24 0 240 89 242 08 60 52 7 12 71 2 » 712
31 84 32 21 08 2 48 24 8 » 248 90 244 80 61 20 7 20 72 0 » 720
32 87 04 21 76 2 56 25 6 » 256 91 247 52 61 88 7 28 72 8 » 728
33 89 76 22 44 2 64 26 4 » 264 92 250 24 62 56 7 36 73 6 736
34 92 48 23 12 2 72 27 2 » 272 93 252 96 63 24 7 44 74 • 4 » 744
35 95 20 23 80 2 80 28 0 » 280 94 255 68 63 92 7 52 75 2 » 752
36 97 92 24 48 2 88 28 8 » 288 95 258 40 64 60 7 60 76 0 » 760
37 100 64 25 16 2 96 29 6 » 296 96 261 12 65 28 7 68 76 8 » 768
38 103 36 25 84 3 04 30 4 » 3o4 97 263 84 65 96 7 1 76 77 6 » 776
39 106 08 26 52 3 12 31 2 » 312 98 266 56 66 64 7 84 78 4 » 784
40 108 80 27 20 3 20 32 0 » 320 99 269 28 67 32 1 92 79 2 » 792
41 111

114
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88
56

3
3

28 32
33

8 » 328 100 272 00 68 00 8 00 80 0 » 800
42 36 6 » 336
43 116 96 29 24 3 44 34 4 » 344
44 119 68’ 29 92 3 52 35 2 » 352 Madrid 18 de marzo d( 1869.—Eugenio do Larra.
45 122 40 30 60 3 60 36 0 » 360
46 125 12 31 28 3 68 36 8 » 368 Madrid 23 de marzo de 1869.—Aprobado.—Figuerola.
47 127 84 31 96 3 76 37 6 » 376
48 130 56 32 64 3 84 38 4 » 384 Se continuará A
49 133 28 33 32 3 92 39 * 2 » 392
50 136 00 31 00 4 00 40 0 » 400

6 hk» — inimiiMniwiwin .. ...................  11

• 9.a El arrendatario se somete expre
samente á la jurisdicción administrati
va, y se sujeta h cuanto el real decreto 
antes citado previene y á lo que ordena 
el art. 8.° do la ley de 20 de febrero de 
1850, renunciando expresa y terminan- 
lemente á todo otro fuero.

10. El arrendatario so obliga á res
petar el tiempo que faltase para su ter
minación los contratos que para los ser
vicios del establecimiento tuviese he
chos la Hacienda, la que, ai cesar en 
sus funciones industriales el dia cuque 
se forme el contrato, subroga sus com
promisos en aquel, obligándose á sos- 
tcnerle en quieta y pacifica posesión 
miéntras cumpla las condiciones estipu
ladas. De los contratos que estuviesen 
pendientes se dará razón circunstancia
da en la Dirección general de propie

dades.
11. El remate se verificará en Ma

drid el dia 31 de mayo próximo á la una 
en punto de su tarde, ante el Director 
general de propiedades y derechos del 
Estado, presidente del acto, el segundo 
Jefe de la Dirección, un Inspector ge
neral de minas, el Asesor general del 
ministerio de Hacienda ó un delegado 
suyo, y el Escribano del mismo; y en 
Barcelona, Sevilla, Jaén y Málaga en el 
mismo dia y hora que en Madrid, ante 
los gobernadores respectivos, el Inge
niero Jefe de minas ó quien este dele
gue, los oficiales letrados de las admi
nistraciones do Hacienda y los escriba
nos del mismo ramo.

12. Para hacer proposiciones cu la 
subasta será necesario acreditar haber 
depositado en la caja general ó en las . 

sucursales de las provincias 20.000 es
cudos en metálico ó su equivalente en 
papel del Estado. Las proposiciones se 
presentarán en pliegos cerrados con su
jeción al modelo estampado al final, y 
no se admitirá ninguna que no cubra el 
tipo del remate marcado en la condi
ción 2.a

13. El arriendo se adjudicará inte
rinamente al mejor postor, entendién
dose por tal el que ofrezca abonar al 
Estado mayor tanto por 100 en cada uno 
de los "plazos, según la escala gradual 
que va marcada en la condición 2.a, ó 
en la totalidad con respecto á los prime
ros 20 años; pero la subasta no surtirá 
efecto para la Hacienda hasta que sea 
aprobada por el Ministerio del ramo. El 
depósilo provisional del adjudicatario 
quedará retenido hasta el otorgamiento 

de la escritura de fianza, devolviéndose 
los demás una vez terminado el acto del 
remate. ,

14. Si en este se presentasen dos" 
mas proposiciones que en la totalid311 
respecto á los primeros 20 años fueraI1 
iguales, se abrirá una licitación ora1, 
donde solo podrán tomar parte los auto
res de dichas proposiciones por espa^0 
de media hora, adjudicándose el servi
cio al que dentro de las condiciones de 
la cláusula anterior eleve la suya á ina" 
yor suma.

Si en el caso previsto en esta con’h' 
cion y abierta la puja oral no so inejo1’3' 
sen las proposiciones, se adjudicara 
servicio al que primeramente haya P11 
sentado el pliego, para lo cual se 
rarán por órden todos los que se vap1 
entregando. Y si las proposiciones irll“ 
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ieS se hubiesen presentado en los dife
rentes puntos en que ha de celebrarse la 
5ubasta, se adjudicará el servicio por 
Dicdio de sorteo celebrado ante el Direc- 
ior general de Propiedades, con asisten- 
ciadclos funcionarios que determina la 
primera parte de la condición 11 del 
presente pliego.

lo. La presentación de la lianza y 
(¡I otorgamiento de la escritura tendrán 
efecto precisamente dentro del plazo de 
dos meses contados desde que se notifi
que la aprobación del arriendo. De no 
hacerlo asi perderá el arrendatario el 
depósito provisional.

16. El adjudicatario pagará los gas
tos de la subasta y los de la escritura, de 
¡a que dará dos copias autorizadas.

17. En el caso de esterilidad délas 
minas, , reconocida por ambas pastes 
contratantes, el arrendatario tendrá de
recho á retirar su lianza. Si en el tras
curso del contrato hubiese desestimien- 
to voluntario, responderá con esta de los 
perjuicios que se ocasionen hasta poner 
laslaboresen estado de continuarlas en 
huen orden; recibiendo la diferencia, si 
no sé invirtiera integra, y renunciando 
iempre á toda indemnización por las 

mejoras que hubiese podido introducir.

CO A D1CIO N E S T R AN S110 R1 AS.

1 .a Este arrendamiento se anuncia
rá con la anticipación de dos meses al 
menos, publicándose el pliego de condi
ciones cuatro veces no consecutivas en 
cada uno en la Gaceta de Madrid, en 
lodos los Boletines oficiales de las pro- 
'incias y en los periódicos extranjeros 
que designe el Gobierno.

5 .a La escritura de convenio, abra
zará las demas clausulas de detalle que 
de común acuerdo se lijen por ambos 
contratantes, con sujeción estricta á las 
condiciones y espíritu de este contrato.

BASES '

Wa el sistema de explotación á que de_ 
sugetarse el arrendatario de las mi

nas de Linares.

L" El sistema general de explota- 
'ion que se seguirá por el arrendatario 
délas minas de Linares será continua- 
p*on del que viene siguiendo la Admi- 
tistracion desde el ano ele 1830, sal- 
'as aquellas modiíicacioncs que acon
te la experiencia y sean acordadas por 
^bas partes contratantes.

2 .a Este sistema consiste principal- 
'llentc en aislar grandes macizos de mi- 
“eral por medio de pozos verticales ó 
Aliñados, siguiendo la del filón, que 
I® corresponden con galerías horizonta- 
pS en sentido de la dirección de aqueL 

■Slas galenas constitmen los diferentes 
Pisos, y deben hallarse á igual distancia 
n bi vertical de un pozo maestro que 

^elegirá como punto de partida. El in- 
^^edio que se establece para las que 
hdyan de abrirse de nuevo será de 23 
tetros.

. Estos grandes macizo.s, cuya lon- 
^ud queda a! arbitrio del arrendatario, 
^^‘cancaran por medio de una labor en 
q ncos ó testeros, sin mas restricción 
>10° a ^cjar Para llue formen provi- 

y respectivamente el piso y cielo 
(¡I as galerías generales dos metros de 
^tielf11 cxcavar en l0<^a longitu(1 cle

i." ipoi".- -)e estc cemanente ó reserva no 
]aS|la disponer el arrendatario mientras 
]p(r|a JOrGs de avance en profundidad no 

len al nivel de un piso inferior, y 

tenga la nueva galería una corrida igual 
á la de cada macizo; y aun entonces es 
indispensable el sustituir inmediatamen
te el cielo y pisos nal tírales que se ex
plotan con fortificacion, y las obras bás
tanles, para que quede siempre expedito 
el servicio de la galería general.

3 .a Las galerías ó pisos generales se 
subordinarán para la partida de cada 
uno de los pozos que exijan los diferen
tes servicios de la mina á un solo pozo 
maestro (señalado de común acuerdo), 
á tenor de lo expresado en la cláusula 
2.a, de modo que puedan comunicarse 
en horizontal, si asi conviniese, los di
ferentes trozos de aquellos que vayan 
excavándose simultáneamente, en el su
puesto de que el arrendatario establezca 
varios campos de labor en la longitud 
del filón; todo sin perjuicio del curso de 
las aguas hacia los puntos en que se 
monten las máquinas de desagüe.

6 .a Es condición indispensable que 
las galerías generales hayan de estar 
bien fortificadas, ventiladas y desagua
das, y que hayan de tener fácil acceso 
por medio de bajadas de escalas para 
que en todo tiempo y sin previo aviso 
tenga medios de asegurársela Adminis
tración de que el arrendatario cumple 
las condiciones estipuladas.

7 .a El arrendatario queda en liber
tad de establecer los pozos y máquinas 
que demande la explotación en los si
tios y de la fuerza que le parezcan con
venientes. Pero es condición ineludible 
que tres de los pozos maestros, el situa
do hacia el centro de la explotación y 
oíros dos de los que se sitúen hacia los 
extremos del filón, vayan constantemen
te avanzados 30 metros por lo menos 
sobre el último piso abierto á la explo
tación.

8 .a También es condición precisa 
que el arrendatario verifique un trabajo 
de investigación horizontal según la di
rección del filón en cada uno de sus ex
tremos SO. y NE. actualmente reconoci
dos, quedando á su arbitrio la altura 
de que han de partir, con tal que sea 
por bajo de los caños de desagüe titula
dos de Romero y Bajo de Araganes.

9 .a Este trabajo no se interrumpirá 
ni variará, una vez emprendido á una 
altura dada, sin ponerlo en conocimien
to déla administración, la cual acordará 
lo que mas convenga sobre su suspen
sión absoluta ó continuación á mayor 
profundidad.

.Madrid 11 de marzo de 1869.—Apro
bado Figuerola.

Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta de 
Madrid de.......... para el arrendamiento 
de las minas de plomo de Linares, y 
aceptando en todas sus partes dichas 
condiciones, se obliga á satisfacer como 
precio del arrendamiento el tanto por 
ciento siguiente de los productos brutos, 
conforme en un todo con las condiciones 
2.a y 3.a del indicado pliego:

En los dos primeros años... por 100
En los ocho siguientes....... por 100
En los diez siguientes......... por 100
En los diez subsiguientes., por 100
En los diez últimos........... por. 100

Fecha, firma del interesado y domi
cilio del mismo.)

Lo <pie he dispuesto se inserle en el 
Bólelin oficial de esta provincia antes 
del 31 de este mes, y durante los dos 
siguientes cuatro veces en cada uno, 

según asi lo ha dispuesto el limo, se- 
fior director general de Propiedades y 
derechos del Estado en su orden de 
15 del actual. Palma 22 de marzo de 
1869.—Primitivo Seriñá.

Núm. 2012.
Sanidad.*—Baños.—En la Gaceta de 

Madrid núm. 132 correspondiente al 
dia 12 del actual se halla inserta la 
orden del poder ejecutivo que dice así:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Benejlcencia, Sanidad y Establecimientos 

penales.—Negociado 2.°

Habiendo acudido á este Ministerio 
varios médicos-directores de estable
cimientos blanearios reclamando, unos 
contra la supresión del sueldo de 800 
escudos á cargo de las Diputaciones 
provinciales en los establecimientos 
cuyo mínimum de entradas" sea el de 
500 bañistas, y lamentándose otros de 
que se suprimían también por el regla
mento provisional de 15 de marzo último 
los derechos de las papeletas de admi
sión y turno álos bañistas que llevaren 
consulla de otro profesor alli estableci
do, siendo asi que la distribución de 
turnos para el régimen balneario y la 
extensión misma de dichas papeletas 
suponen algún gasto, algún trabajo y 
alguna pérdida de tiempo; tanto mas, 
cuanto que por el citado reglamento se 
impone á los directores otros debe
res y trabajos gratuitos; habida consi
deración á que son los emolumen
tos señalados por la consulta médi
ca hoy dobles de lo que eran ante
riormente; teniendo en cuenta que los 
derechos de propiedad á las pla
zas no lo dan á un sueldo, que siem
pre fué eventual; y considerando más 
bien como gracioso que como obliga
torio é integrante de la plaza, sueldo 
que se consignó en épocas en que la 
concurrencia á los baños era nula: con
siderando también que al establecer en 
las reglas provisionales de 15 de marzo 
último la libre elección del médico de 
consulta para el bañista no entró en el 
ánimo de la dirección que propuso la 
reforma, ni pudo aceptar el ministro del 
ramo, privar á los médicos-directores 
de los emolumentos que venían cons
tituyendo su principal remuneración, y 
al presente habrán de ser la única en 
los establecimientos de alguna impor
tancia; y considerando, en fin, que los 
términos en (pie aparece redactada la 
regla 9.a de las provisionales pudiera 
dar lugar y le ha dado en efecto á con
trarias interpretaciones;

El poder ejecutivo ha tenido á bien 
disponer:

1 0 Que debe estarse á lo resuelto 
en orden á la supresión del sueldo en 
aquellos establecimientos donde los ba- 
ñislas no pobres pasen constantemen
te do 500 en cada año.

Y 2.° Que para no hacer onerosa 
á los médicos-directores la extensión 
y distribución de las papeletas de sim
ple turno, necesarias además para la 
Estadística, se modifique la mencionada 
regla 9." süstiluyrndoá las palabras por 

la cual no devengarán derechos, las si
guientes: por la cual devengarán los an
tiguos derechos, ó sea la remuneración de 
un escudo.

Lo que de orden del poder ejecutivo 
comunico á V. S. para su conocimien
to, encargándole disponga su inserción 
en el Boletín oficial de esa provincia 
con objeto de que llegue á noticia de 
los expresados médicos-directores y de 
los concurrentes á los establecimientos 
balnearios. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 30 abril de 1860. 
Ruiz Zorrilla.—Señor gobernador de 
la provincia de......

Lo que se inserta en este periódico 
oficial á los efectos prevenidos. Palma 
15 de mayo de 1869.—Primilivo Se- 
riñá.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA*

DECRETO.

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien 
trasladar á 1). Eugenio Santin de Queve- 
do, Presidente de la Sala de la audiencia 
de Barcelona, á igual plaza en la de 
Valencia, vacante por traslación de don 
Juan Fernandez Palma.

Madrid seis de mayo de mil ochocien
tos sesenta y nueve.—El ministro de 
Gracia y Justicia, Antonio Romero Ortiz.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.

La necesidad de fijar de una manera 
estable y definitiva la organización de 
la carrera judicial y del ministerio fiscal 
es tan evidente en las provincias de 
Ultramar, como lo era en la Península 
ántes de los reales decretos de 9 de 
octubre de 1865 y 13 de diciembre de 
1867.

La errada interprelacion que con fre
cuencia ha recibido el real decreto de 7 
de marzo de 1851, deduciendo de él 
una asimilación de categorías que estaba 
lejos de establecer, puesto que solo tenia 
por objeto fijar reglas para la provisión 
de todas las clases del orden judicial y 
fiscal, ha sido en Ultramar causa de 
enojosa confusión entre cargos y funcio
nes de diversa importancia y en realidad 
distintos, ocasionando conflictos y em
barazos para la administración de jus
ticia y para la buena organización de 
los tribunales,

Forzoso es pues, restablecer también 
en las provincias de Ultramar la fija
ción de las diversas categorías; ordenar 
la conveniente separación éntrela car
rera judicial y el ministerio público; dar 
á cada funcionario la importancia real 
del cargo que desempeña; señalar las 
condiciones que se requieren para el 
ingreso en cada categoría, armonizan
do estas disposiciones con las que ri
gen en la Península; pues no puede 
admitirse que en las provincias de un 
mismo Estado haya en idénticas fun
ciones órdenes diversos.

Por eso, al aplicar á Ultramar las 
reglas dictadas para la Metrópoli, se 
establecen las mismas categorías que 
en esta, colocando en cada una de

M.C.D. 2022



Terceroe Los fiscales de las demas 
Audiencias.

Cuarto. El teniente fiscal primero 
de la Audiencia de la Habana.

Quinto. Los tenientes fiscales de la 
clase do segundos de la Audiencia de 
la Habana y los tenientes fiscales pri
meros de los domas.

Sexto. Los tenientes fiscales de la 
clase de segundos de las Audiencias 
de Puerto-Príncipe, Puerto-Rico y Ma
nila.

Sétimo. Los promotores fiscales de 
término.

Octavo. Los promotores fiscales de 
ascenso.

Noveno. Los promotores fiscales 
de entrada.

Arl. 4.° Por asimilación se consi
derarán comprendidos en los diversos 
grados del Ministerio fiscal los funcio
narios siguientes:.

En el octavo, los Auxiliares cuartos 
y quintos letrados de la Sección de 
Gracia y Justicia del Ministerio de Ul
tramar.

En el noveno, los aspirantes de 
planta letrados de dicha sección.

Los funcionarios comprendidos en 
este articulo tendrán lodos los derechos 
declarados á sus respectivos grados si 
reunieren la edad y condiciones que 
se exigen para el ingreso y el ascenso 
en ellos, y usarán el traje y las insig
nias correspondientes á los mismos.

Arl. 5.° Los grados del orden ju- 
(iicial y del Ministerio fiscal tendrán 
entre si la siguiente analogía y cor
respondencia:

El grado cuarto del orden judicial, y 
el segundo del Ministerio fiscal.

El grado quinto del primero, y el 
tercero del segundo.

El grado sexto del primero, y el 
cuarto del segundo.

El grado sétimo del primero, y el 
quinto y el sexto del segundo.

El grado octavo del primero, y el 
sétimo del segundo

El grado noveno del primero, y el 
octavo del segundo.

Arl. G.°. Para ingresaren el orden 
judicial ó en el Ministerio fiscal es re- 
quisitó indispensable haber cumplido 
25 años.

Art. í.0 Para las plazas del orden 
judicial solo podrán ser nombradas 
las personas que hubiesen desempeña
do en propiedad por espacio de dos 
años plazas del grado inferior inme
diato y del análogo del Ministerio fis
cal, ó por cuatro años plazas del gra
do siguiente al inferior inmediato, o por 
seis plazas, del grado que sigue á este.

También podrán nombrarse magis- 
Irados de Audiencias los abogados de 
repulacion que hubiesen ejercido por 
10 años la profesión en Tribunales su
periores, pagando una de las dos pri
meras cuotas de contribución; los cate
dráticos de Derecho de gran nota (pie 
por el misino tiempo hubieren desem
peñado sus cátedras, y las personas 
que hubiesen prestado señalados ser
vicios en la formación de Códigos ó en 
alguna otra comisión de importancia 
para cuyo desempeño se requieren pro
fundos conocimientos del Derecho.

Para alcaldes mayores de término 
podrán nombrarse los abogados y ca

ellas los cargos correlativos con los 
existentes en la última, y se requieren 
para ingresar en ellas las mismas con
diciones.

Fundado en estas consideraciones, y 
en uso de las facultades que como 
miembro del poder ejecutivo y como 
ministro de Ullramar me corresponden,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo I o La gerarquía judicial 

del fuero común de las provincias de 
Ultramar se compondrá, como la déla 
Península, de los grados siguientes:

Primero. No corresponde á los Tri- 
buhales de Ultramar.

Segundo. Se baila en el mismo ca
so (pie el anterior.

Tercero, El regente de la Audien
cia de la Habana, igual a la de los mi
nistros del Tribunal Supremo de Jus
ticia.

(áiarto. Los regentes de las Au
diencias de Puerto-Principe, Puerto- 
Bico y Manila, y los presidentes de 
Sala de la de la Habana.

Quinto. Los presidentes de Sala 
de las Audiencias de Puerto-Principe, 
Puerto-Rico y Manila, y los magistra
dos de la de la Habana.

Sexto. Los magistrados de las Au
diencias de Puerto-Principe, Puerto- 
Rico y Manila.

Sétimo. Los alcaldes mayores de 
término, igual á la de los jueces de 
primera instancia de término en la Pe
nínsula.

Octavo. Los alcaldes mayores de 
ascenso v el juez Asesor de Fernando 
Póo.

Noveno. Los alcaldes mayores de 
entrada.

ArL 2.° Por asimilación se consi
derarán comprendidos en los diversos 
grados de la gerarquia judicial los 
funciónapios siguiéntes;

En el quinto el jefe de la Sección y 
los oficiales primeros letrados de la de 
Gracia y Justicia del Ministerio de Ul
tramar, y .

En el sexto los demas oficiales le
trados de dicha sección y el secretario 
de Gobierno de la Audiencia de la Ha
bana.

En el sétimo los auxiliares de pri
mera clase letrados dé la Sección de 
Gracia y Justicia del Ministerio de Ul
tramar, los secretarios de las Audien 
cías de Puerto-Principe, Puerto-Rico y 
Manila, y los Relatores de estas Au
diencias y de la Habana.•

En el Relavo los Auxiliares segundos 
letrados de la sección de Gracia y 
Justicia del Ministerio de Ultramar.

En el noveno los ausiliares terceros 
letrados de dicha sección.

Los funcionarios comprendidos en 
este artículo tendrán lodos los dere
chos declarados á sus respectivos gra
dos si reuniesen las condiciones exigi
das para el ingreso y ascenso en ellos, 
y usarán el traje é insignias á los mis
mos correspondientes.

Arl. 3.^ El Ministerio fiscal de di
chas provincias se compondrá de los 
grados siguientes:

Primero. No corresponde á los Tri
bunales de Ultramar.

Segundo. El fiscal de la Audiencia 
de la Habana, igual al de teniente fis
cal del Tribunal Supremo de Justicia. 

tedráticos que lleven ocho años' de 
ejercicio de la abogacía ó de la cáte
dra con las condiciones requeridas por 
el párrafo anterior, y hubieran pagado 
mas de una cuota de contribución; y 
para alcaldes mayores de ascenso los 
que hubieren ejercido la abogacía en 
Audiencia ó Juzgado por seis años y 
pagado una cuota de contribución, y 
los que hubieren desempeñado una cá
tedra por igual tiempo y con buena 
nota.

Paralas plazas del último grado del 
orden judicial se nombrarán promoto
res fiscales que cuenten dos años de 
desempeño del cargo, ó abogados con 
cuatro años de ejercicio y buen con
cepto, justificado por la Sala de go
bierno de la Audiencia en cuyo terri
torio hubiesen ejercido.

Art. 8.° Para las plazas del Minis
terio fiscal se nombrarán las personas 
que hubiesen desempeñado en propie
dad por espacio de dos años plazas 
del grado inferior inmediato y del aná
logo del orden judicial, ó por cuatro, 
plazas del grado siguiente al inferior 
inmediato, ó por seis del grado que si
gue á este.

También podrán nombrarse para fis
cales de Audiencia abogados de repu
lacion que hubiesen ejercido por 10 
años en Tribunales superiores y paga
do una de las dos primeras cuotas de 
contribución, ó cafedrálicos de dere
cho con buena nota con el mismo tiem
po de profesorado.
. Para tenientes fiscales los (pie hu
bieren ejercido la profesión ó desem
peñado la cátedra por ocho años, los 
primeros en los mismos Tribunales y 
pagando una cuota de contribución, y 
para promotores fiscales de entrada 
ahogados (pie hubiesen ejercido con 
buena nota la profesión en cualquier 
Tribunal ó Juzgado.

Art. 9' No podrán ser nombrados 
para plazas del orden judicial los na
turales del mismo territorio, á no ser 
«pie hayan nacido en él accidentalmen
te, ni los casados con mujeres natu
rales de él, á ménos que estas se ha
llen en iguales circunstancias; los abo
gados que hayan ejercido la profesión 
en la capital de la Audiencia ó del 
Juzgado, y los que hubieren desempe
ñado en él el cargo de promotores fis
cales, á ménos (pie hubieren pasado 
dos años desde (pie hubieren cesado 
de ejercer la profesión ó cargo.

Tampoco podrán ser nombrados pa
ra un mismo Tribunal parientes dentro 
del cuarto grado do consanguinidad ó 
segundo de afinidad, y cuando lo fue
ren, el Regente propondrá inmediata
mente y bajo su mas estrecha respon
sabilidad la traslación de uno do los 
que se encuentren en este caso.

No podrán servir en un mismo Juz
gado un alcalde mayor y un promotor 
que fueren parientes dentro de los mis
mos grados. El Regente y el fiscal cum
plirán lo (pie se previene por el pár
rafo anterior.

Arl. 10. La toma de posesión en 
cada grado y su asimilado marcará la 
antigüedad de los funcionarios, y por 
consiguiente la precedencia del puesto.

Arl. 11. No se concederán hono
res del orden judicial ni del Ministerio

fiscal superiores al cargo que se de
sempeñe en propiedad.

Unicamente á los funcionaries que 
obtuvieren su jubilación podrán con
cedérseles los honores del grado supe
rior inmediato, siempre que por largos 
y buenos servicios se hubiesen hedió 
acreedores á esta recompensa.

Art. 12. Los fiscales ocuparán en 
los actos que no fueren de justicia el 
lugar que por antigüedad les corres
ponda entre los presidentes de Sala.

Art. 13. Los tenientes fiscales ten
drán en igual caso asiento en el lado 
derecho del Tribunal á continuación de 
los magistrados del mismo.

Art. 14. Los jueces de primera 
instancia tendrán en dichos actos, cuan
do deban concurrir con las Audien
cias, asiento aliado izquierdo del Tri
bunal á continuación del último ma
gistrado.

Art. 15. Los promotores fiscales 
se sentarán, en los expresados actos, 
á continuación del último teniente fiscal.

Art. 1G. Por el Ministerio de Ul
tramar se dictarán las órdenes corres
pondientes para formar los escalafones 
de los funcionarios del orden judicial 
y del Ministerio fiscal, incluyendo en 
ellos y en el lugar correspondiente los 
que los obtuvieren por asimilación.

Art. n Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan á lo 
preceptuado en este decreto.

Madrid dos de mayo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—-El ministro 
de l llramar, Adelardo López de Avala.

(Gaceta del 9 de mayoj

MINISTERIO DE HACIENDA.

• ORDEN.

limo. Sr.: Teniendo en consideración 
que las circunstancias anormales por que 
ba atravesado el país, influyendo en los 
actos individuales, han podido ser causa 
de que algunos contribuyentes al impuesto 
de traslaciones de dominio hayan incurri
do sin conciencia penable en las multas se
ñaladas á los que demoran su pago nías 
allá de los plazos legales; y atendiendo a 
que los vigentes se han considerado imph' 
citamenle angustiosos al proponer su am' 
pliación en el proyecto de ley de presU' 
})uestos presentado á las corles consl¡lu' 
yentes, el poder ejecutivo, en el ejercicio 
de sus funciones y de acuerdo con lo Pr°' 
puesto porosa Dirección general, se 13 
servido declarar que los deudores Por 1 *' 
cbo concepto queso hallasen inciirs°s e 
la expresada pena quedarán relevados x 
Olla presentando los documentos trasla1'1^ 
de dominio á la liquidación y pago del111 
puesto en el improrogable plazo q»6 e 
minará el 30 de junio próximo ven^Cyj-

Dios guarde á V. 1. muchos años- • * 
drid L°de mayo de 1869.-Figuer°‘" 
— Sr. Director general do contribución '

Gaceta del 4 de

PALMA.
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